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En la Ciudad de Buenos Aires, a los tres días del mes de febrero de dos mil 

veintiuno, reunidos con la Presidencia del Doctor Martín Irurzun, los señores 

Jueces de esta Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 

Federal de la Capital, Doctores Mariano Llorens, Pablo D. Bertuzzi y Eduardo 

G. Farah, CONSIDERARON:   

 

I. INTEGRACIÓN DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL PARA LA ACTUACIÓN 

COLEGIADA COMO ALZADA JURISDICCIONAL. 

   

  A partir del reintegro del Dr. Eduardo Guillermo Farah a la Sala 

Segunda de esta Cámara (Decreto n° 53/2021 del PEN), el día dos de febrero 

de dos mil veintiuno, CESA la subrogancia en la vocalía 3 de la Sala para la 

actuación colegiada como alzada jurisdiccional, designación realizada en la 

Resolución n° 91/2020 RRHH, punto dispositivo II, conforme lo dispuesto en 

la Acordada N° 14/2020, punto I., del Tribunal y lo previsto en el artículo 5 de 

la ley 27439 “Régimen de subrogancias”.  

 

II. ACTUACIÓN UNIPERSONAL DE LOS JUECES DE  

CÁMARA COMO ALZADA JURISDICCIONAL. 

    

   Para los casos en los que corresponda la actuación unipersonal 

de los jueces de cámara como alzada jurisdiccional, de conformidad con la 

reglamentación dictada al respecto (ver Acordadas 3, 4 y 10, todas de 2017),  

SE DEJA SIN EFECTO lo dispuesto en la Acordada Nº 7/2018 para la Sala 

Segunda del Tribunal, conforme viene desarrollándose hasta la actualidad. 



    En consecuencia, SE DISPONE introducir la modificación 

respectiva en la distribución prevista en el Anexo II “Cuadro de reemplazos 

de vocalías” - aprobado por Acordada 10/2017, modificado por las 

Acordadas 5/2018 y 9/2018- para su aplicación en la Sala Segunda. 

 

III. INCORPORACIÓN A LAS AUTORIDADES DEL TRIBUNAL DEL AÑO 2021. 

MODIFICACIÓN DE LA ACORDADA 14/2020, PTO. IV. 

 

AUTORIDADES DE CÁMARA. 

PRESIDENTE: doctor MARTÍN IRURZUN. 

VICEPRESIDENTE: doctor LEOPOLDO O. BRUGLIA.  

 

AUTORIDADES DE SALAS. 

 SALA I 

  PRESIDENTE: doctor MARIANO LLORENS. 

  VICEPRESIDENTE: doctor PABLO D. BERTUZZI. 

 SALA II 

  PRESIDENTE: doctor MARTÍN IRURZUN. 

  VICEPRESIDENTE: doctor EDUARDO G. FARAH.  

     

   Con lo que se dió por finalizado el acto, firmando por ante mí, 

que doy fe. 

Fdo digitalmente: Dres. Martín Irurzun, Mariano Llorens, Pablo D. Bertuzzi y Eduardo G. 

Farah (Jueces de Cámara). Ante mí: Dra. Judith M. Ambrune (Prosecretaria de Cámara).  

Nota: Para dejar constancia de que el Dr. Leopoldo O. Bruglia se encuentra en uso de 

licencia.  
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ANEXO 

CUADRO DE REEMPLAZOS DE VOCALÍAS 

(Anexo II de la Acordada 10/2017 CCCF) 

 

  Con el objeto de proveer a la intervención unipersonal de los 

jueces de cámara conforme los supuestos introducidos por las leyes 27272 y 

27384 y de acuerdo a la reglamentación oportunamente dispuesta por este 

Tribunal en las Acordadas 3/17 y 10/17 se dispuso la confección del siguiente 

esquema que prevé la rotación cada 40 días (o período aproximado teniendo 

como fecha de corte los días 10 y 20 del mes que corresponda), plazo que 

permite obtener una distribución equitativa en la intervención de los 

magistrados y provoca la alternancia anual respecto de idéntico período, si 

ocurriera el supuesto. 

  La distribución de los números de vocalía con los Magistrados 

que las ejercen es la siguiente: 

 

SALA II, vocalía 1: vacante  

SALA II, vocalía 2: doctor Martín Irurzun 

SALA II, vocalía 3: doctor Eduardo G. Farah 

 

  Finalmente y como en la Sala II se debe ocupar la vocalía I, se 

comenzara por la de menor numeración excluida la que debe ser cubierta 

desde el día 3 del presente mes (con un primer lapso de tiempo que 

posibilite cumplir los períodos arriba descriptos), incluyendo la fecha de 

finalización dentro del reemplazo al que se refiere, resulta el siguiente 

cuadro: 



 

Fecha de  

Inicio 

Fecha de  

Finalización 

Sala II  

Vocalía 1 

3 de febrero 28 de febrero 2 

1º de marzo 10 de abril 3 

11 de abril 20 de mayo 2 

21 de mayo 30 de junio 3 

1º de julio 10 de agosto 2 

11 de agosto 20 de septiembre 3 

21 de septiembre 31 de octubre 2 

1º de noviembre 10 de diciembre 3 

11 de diciembre 20 de enero de  

2022 

2 

21 de enero 28 de febrero 3 

 


